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Tema 1: La Constitución Española de 1978 y la Protección a la Salud

La Constitución Española de 1978 es la norma fundamental que establece la organización y el 
funcionamiento del Estado español. En su preámbulo, se reconoce el deseo de consolidar un Estado
democrático, de derecho y de bienestar, promoviendo la justicia, la igualdad y la libertad. La 
Constitución se basa en una serie de principios fundamentales y establece los derechos y deberes de
los ciudadanos. Uno de los ámbitos que aborda es la protección a la salud.

Principios Fundamentales:

1. Soberanía Nacional: El poder reside en el pueblo español, del cual emanan los poderes del 
Estado.

2. Estado de Derecho: El ejercicio del poder está sujeto a la ley y a la Constitución, 
asegurando la protección de los derechos fundamentales.

3. Pluralismo Político: Se reconoce y garantiza el derecho de los ciudadanos a participar en la
vida política mediante partidos y agrupaciones políticas.

4. Garantía de Derechos: La Constitución establece y garantiza los derechos y libertades 
fundamentales de los ciudadanos.

5. Economía de Mercado: Se establece una economía de mercado abierta en el marco de una 
economía social de mercado.

Derechos y Deberes Fundamentales de los Ciudadanos:

La Constitución Española reconoce una amplia gama de derechos y libertades fundamentales para 
los ciudadanos, entre los cuales se encuentran:

• Derechos de igualdad, vida y libertad: Se garantizan los derechos a la igualdad ante la 
ley, a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad y a la seguridad.

• Libertades de expresión y asociación: Se protege la libertad de expresión, el derecho a la 
información y la libertad de asociación.

• Derechos políticos: Los ciudadanos tienen el derecho a participar en la vida política 
mediante el sufragio universal, directo y secreto.

• Derechos sociales y económicos: Se reconocen derechos como la educación, la cultura, el 
trabajo, la vivienda y la protección social.

Protección a la Salud en la Constitución:

El artículo 43 de la Constitución Española establece el derecho a la protección de la salud. En 
concreto, dice lo siguiente:

"Se reconoce el derecho a la protección de la salud. Compete a los poderes públicos organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.
La ley establecerá los derechos y libertades de los ciudadanos en materia de salud."

Este artículo reconoce la importancia de la salud como un derecho fundamental y establece la 
responsabilidad de los poderes públicos en la organización y tutela de la salud pública. Esto incluye
tanto medidas preventivas como la provisión de servicios de salud necesarios. La ley detalla los 
derechos y libertades de los ciudadanos en relación con la salud.

En resumen, la Constitución Española de 1978 establece principios fundamentales, derechos y 
deberes de los ciudadanos, y garantiza la protección de la salud como un derecho esencial a través 
del artículo 43.



Tema 2: Estructura del Estado Español y Organización Territorial

En este tema, se abordan aspectos fundamentales de la estructura política y administrativa del 
Estado español, incluyendo la Corona, las Cortes Generales, el Gobierno de la Nación, el Poder 
Judicial, la elaboración y jerarquía de las normas, así como la organización territorial del Estado.

La Corona: La Constitución establece una monarquía parlamentaria, donde el Rey es el Jefe del 
Estado, símbolo de la unidad y permanencia del Estado. El papel del Rey es principalmente 
representativo y arbitral. No tiene poderes ejecutivos ni legislativos, y sus funciones están limitadas
por la Constitución y las leyes.

Las Cortes Generales: Las Cortes Generales son el órgano supremo de representación del pueblo 
español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado. El Congreso es elegido 
por sufragio universal y directo, y es la cámara donde se aprueban leyes, controla al Gobierno y 
participa en la elección del Presidente del Gobierno. El Senado representa a las Comunidades 
Autónomas y tiene un papel en la aprobación de leyes y en la representación territorial.

El Gobierno de la Nación: El Gobierno es el órgano ejecutivo del Estado y está presidido por el 
Presidente del Gobierno, quien es designado por el Rey tras las elecciones generales. El Gobierno 
tiene la responsabilidad de la dirección política y administrativa, así como de la gestión de los 
asuntos públicos. El Presidente del Gobierno propone ministros y dirige la acción del Gobierno.

El Poder Judicial: El Poder Judicial es independiente y se ejerce a través de los tribunales. 
Garantiza la igualdad de todos ante la ley y asegura el cumplimiento de la legalidad. El Consejo 
General del Poder Judicial es el órgano de gobierno de los jueces y magistrados y garantiza su 
independencia.

Elaboración, Aplicación e Interpretación de las Normas: La elaboración de leyes es 
competencia de las Cortes Generales. La aplicación de las normas recae en los órganos 
administrativos y judiciales. La interpretación de las leyes es tarea de los tribunales. En caso de 
duda, los tribunales pueden elevar cuestiones de constitucionalidad al Tribunal Constitucional.

Clases de Normas y Jerarquía Normativa: En España, existe una jerarquía normativa que 
establece la primacía de ciertas normas sobre otras. En orden descendente, se encuentran la 
Constitución, las leyes orgánicas, las leyes ordinarias, los decretos legislativos y los reglamentos. 
Todas las normas deben ajustarse a la Constitución.

Organización Territorial del Estado: España es un Estado autonómico compuesto por 
Comunidades Autónomas y ciudades autónomas. Las Comunidades Autónomas tienen 
competencias en diversas áreas, como educación, sanidad, justicia y medio ambiente, dentro del 
marco de la Constitución y los Estatutos de Autonomía. Las provincias forman parte de las 
Comunidades Autónomas y tienen un nivel de administración intermedio.

En resumen, este tema aborda la estructura del Estado español, incluyendo la Corona, las Cortes 
Generales, el Gobierno de la Nación, el Poder Judicial, la elaboración y aplicación de las normas, 
la organización territorial y la jerarquía normativa.



Tema 3: El Estatuto de Autonomía en Aragón y Organización Institucional

En este tema, se aborda el Estatuto de Autonomía de Aragón, sus principios, estructura y contenido,
así como la organización institucional de la Comunidad Autónoma. También se tratan las Cortes y 
el Justicia de Aragón, las competencias de la Comunidad Autónoma, con énfasis en las 
relacionadas con la sanidad, y la estructura administrativa.

Estatuto de Autonomía en Aragón:

El Estatuto de Autonomía de Aragón es la norma fundamental que establece el marco legal y 
organizativo de la Comunidad Autónoma de Aragón. Fue aprobado en 2007 y se fundamenta en la 
Constitución Española. Establece la organización política, administrativa y competencial de Aragón
dentro del marco de la unidad nacional española.

Principios Informadores:

El Estatuto de Autonomía de Aragón se basa en varios principios informadores, como la 
solidaridad, la autonomía financiera, la suficiencia económica, la igualdad y la no discriminación.

Estructura y Contenido:

El Estatuto de Autonomía consta de un preámbulo y varios títulos que abarcan áreas como la 
denominación y símbolos de Aragón, derechos y deberes de los ciudadanos, organización 
institucional, competencias, financiación y reforma del Estatuto.

Organización Institucional:

La Comunidad Autónoma de Aragón se organiza en instituciones propias. Las principales 
instituciones son las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón (defensor del pueblo autonómico), el 
Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comunidad Autónoma.

Las Cortes y el Justicia de Aragón:

Las Cortes de Aragón son el órgano legislativo y representativo de la Comunidad Autónoma. 
Ejercen funciones legislativas, de control y de impulso político. El Justicia de Aragón es el 
defensor del pueblo autonómico, encargado de proteger los derechos y libertades de los ciudadanos
ante las administraciones públicas.

Competencias de la Comunidad de Aragón con Especial Referencia a Sanidad:

El Estatuto de Autonomía otorga a la Comunidad de Aragón competencias en diversas áreas, 
incluyendo la sanidad. La Comunidad Autónoma tiene la responsabilidad de organizar y gestionar 
los servicios de salud en su territorio, estableciendo políticas de salud y planificando los recursos.

Órganos de Gobierno y Administración:

El Gobierno de Aragón es el órgano ejecutivo de la Comunidad Autónoma. Está formado por el 
Presidente de la Comunidad Autónoma y los consejeros, que dirigen las áreas de gobierno. La 
estructura administrativa de la Comunidad Autónoma se organiza en consejerías y departamentos, 
cada uno con funciones específicas.

En resumen, este tema explora el Estatuto de Autonomía de Aragón, su organización institucional, 
las Cortes y el Justicia de Aragón, las competencias autonómicas con enfoque en la sanidad, así 
como los órganos de gobierno y la estructura administrativa de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.



Tema 4: Población, Geografía y Economía en Aragón

En este tema, se aborda la población, la geografía, los desequilibrios demográficos, la despoblación
y la economía en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Población, Geografía y Territorio en Aragón:

Aragón es una Comunidad Autónoma situada en el noreste de España. Limita con otras regiones 
españolas, así como con países como Francia. Su geografía incluye una variedad de paisajes, desde 
las montañas de los Pirineos hasta extensas llanuras y áreas rurales.

Desequilibrios Demográficos en Aragón:

Aragón ha experimentado desequilibrios demográficos en las últimas décadas, caracterizados por 
una disminución de la población en muchas áreas rurales y municipios pequeños. Esto ha llevado a 
un fenómeno conocido como "despoblación".

Despoblación: Causas y Consecuencias:

Las causas de la despoblación en Aragón son diversas e incluyen el envejecimiento de la población,
la falta de oportunidades laborales en zonas rurales, la migración de jóvenes a áreas urbanas y la 
disminución de la natalidad. Las consecuencias de la despoblación incluyen la pérdida de servicios 
públicos, el deterioro de infraestructuras y la amenaza a la sostenibilidad de las comunidades 
rurales.

Magnitudes Relevantes de la Economía Aragonesa:

La economía aragonesa se caracteriza por una diversidad de sectores, incluyendo la agricultura, la 
industria y los servicios. La agricultura es importante en muchas áreas rurales, con cultivos como 
cereales, frutas y hortalizas. La industria incluye sectores como la automoción, la agroalimentación
y la energía.

Evolución Reciente de la Actividad Económica en Aragón:

La economía aragonesa ha experimentado cambios en las últimas décadas. Si bien algunos sectores
tradicionales como la agricultura siguen siendo relevantes, ha habido un impulso en áreas como la 
tecnología y la innovación. El turismo también ha ganado importancia en algunas zonas.

En resumen, este tema aborda la población, la geografía y el territorio de Aragón, los desequilibrios
demográficos y la despoblación, así como las magnitudes económicas relevantes y la evolución de 
la actividad económica en la Comunidad Autónoma.



Tema 5: Igualdad de Género y Diversidad Cultural en Aragón

En este tema, se tratan cuestiones relacionadas con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, la prevención y protección integral a las mujeres víctimas de violencia, la identidad y 
expresión de género, la igualdad social y no discriminación, así como la diversidad cultural y la 
lucha contra la discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Aragón:

Aragón, como parte de su compromiso con la igualdad de género, establece disposiciones generales
para asegurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la 
sociedad. Esto incluye medidas para promover la participación equitativa en la vida política, social 
y económica, y para eliminar cualquier forma de discriminación de género.

Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón:

La Comunidad Autónoma de Aragón implementa disposiciones generales para la prevención y 
protección integral de las mujeres víctimas de violencia. Estas medidas buscan prevenir la 
violencia de género, así como proporcionar apoyo y recursos a las mujeres que la sufren, 
incluyendo servicios de atención y asistencia.

Identidad y Expresión de Género, Igualdad Social y No Discriminación:

En Aragón, se promueve la igualdad social y se combate la discriminación en todas sus formas, 
incluida la discriminación por motivos de identidad y expresión de género. Se establecen 
disposiciones generales para garantizar que todas las personas, independientemente de su género u 
orientación sexual, tengan igualdad de derechos y oportunidades.

Diversidad Cultural y Lucha contra la Discriminación: Plan Integral para la Gestión de la 
Diversidad de Aragón 2018 - 2021:

El Plan Integral para la Gestión de la Diversidad de Aragón tiene como objetivo promover la 
convivencia intercultural y luchar contra la discriminación. Se basa en principios de igualdad, 
respeto y solidaridad. El plan busca garantizar la igualdad de trato y oportunidades para todas las 
personas, independientemente de su origen étnico, cultural o religioso.

En resumen, este tema aborda la promoción de la igualdad de género, la prevención y protección 
contra la violencia de género, la identidad y expresión de género, la igualdad social y no 
discriminación, así como la diversidad cultural y la lucha contra la discriminación en la Comunidad
Autónoma de Aragón.



Tema 6: Legislación Sanitaria en Aragón y en España

En este tema, se abordan aspectos de la legislación sanitaria tanto a nivel nacional como en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, incluyendo la Ley General de Sanidad, el Sistema Nacional de 
Salud, los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, el Área de Salud, la Ley de Salud de
Aragón y los derechos y deberes de los ciudadanos en materia de salud.

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad:

Esta ley es una pieza fundamental en el sistema sanitario español. Establece las bases para la 
regulación y organización de la atención sanitaria en el país. Establece la creación del Sistema 
Nacional de Salud (SNS), que garantiza la atención a la salud de todos los ciudadanos en 
condiciones de igualdad. Los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas son los 
encargados de gestionar la atención sanitaria en su territorio.

El Área de Salud:

El Área de Salud es una unidad de organización del Sistema Nacional de Salud y tiene como 
objetivo brindar una atención integral y coordinada a los ciudadanos en una determinada área 
geográfica. Su estructura puede variar según las necesidades de cada comunidad autónoma.

Ley de Salud de Aragón:

La Ley de Salud de Aragón establece los principios rectores de la política sanitaria en la 
Comunidad Autónoma. Regula la organización y funcionamiento de los servicios de salud en 
Aragón, así como los derechos y deberes de los ciudadanos en materia de salud. Esta ley se ajusta a
la normativa nacional y se adapta a las particularidades de la región.

Derechos y Deberes de los Ciudadanos:

Tanto a nivel nacional como autonómico, los ciudadanos tienen derechos en materia de salud, 
incluyendo el acceso a la atención sanitaria, la igualdad en el acceso a los servicios, la calidad en la
atención, la confidencialidad de la información médica, entre otros. También tienen deberes, como 
el uso responsable de los recursos sanitarios y el cumplimiento de las indicaciones médicas.

Derechos de Información sobre la Salud y Autonomía del Paciente:

Los pacientes tienen derecho a recibir información clara y comprensible sobre su estado de salud, 
el diagnóstico, el tratamiento y las alternativas. También tienen derecho a tomar decisiones sobre su
propia atención médica, incluyendo el consentimiento informado para procedimientos médicos.

En resumen, este tema trata sobre la legislación sanitaria en España y en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, incluyendo la Ley General de Sanidad, el Sistema Nacional de Salud, la Ley de Salud 
de Aragón, los derechos y deberes de los ciudadanos en materia de salud, así como los derechos de 
información sobre la salud y la autonomía del paciente.



Tema 7: Organización y Competencias en el Ámbito de la Salud en Aragón

En este tema, se tratan aspectos relacionados con la organización y competencias en el ámbito de la
salud en la Comunidad Autónoma de Aragón, incluyendo el Departamento de Sanidad, el Servicio 
Aragonés de Salud (Salud), y el reglamento que establece la estructura y funcionamiento del 
Sistema de Salud de Aragón.

Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón: Estructura y Competencias:

El Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón es el órgano encargado de la gestión y 
desarrollo de las políticas sanitarias en la Comunidad Autónoma. Su estructura puede variar, pero 
generalmente incluye áreas como la planificación sanitaria, la gestión de recursos, la promoción de 
la salud y la atención a pacientes. Sus competencias abarcan desde la planificación de servicios 
hasta la regulación de profesionales y establecimientos de salud.

Servicio Aragonés de Salud (Salud): Estructura y Competencias:

El Servicio Aragonés de Salud (Salud) es la entidad responsable de la gestión de la asistencia 
sanitaria en Aragón. Su estructura incluye hospitales, centros de salud, unidades de atención 
especializada y otros servicios. Sus competencias engloban la provisión de servicios médicos, la 
gestión de recursos humanos y económicos, y la promoción de la salud.

Decreto 174/2010, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón:

Este decreto aprueba el reglamento de la estructura y funcionamiento de las áreas y sectores del 
Sistema de Salud de Aragón. Establece las normas para la organización interna de los servicios de 
salud en áreas y sectores, y define las competencias y responsabilidades de cada uno. El objetivo es
garantizar una gestión eficiente y coordinada de los servicios sanitarios en la región.

En resumen, este tema aborda la organización y competencias en el ámbito de la salud en Aragón, 
incluyendo el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón, el Servicio Aragonés de Salud 
(Salud) y el reglamento que establece la estructura y funcionamiento del Sistema de Salud de 
Aragón.



Tema 8: Procedimiento Administrativo y Ley 39/2015

Este tema aborda aspectos relacionados con el procedimiento administrativo en España, en 
particular la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Ley 39/2015: Ámbito de Aplicación y Principios Generales:

La Ley 39/2015 regula el procedimiento administrativo común que se aplica a todas las 
Administraciones Públicas. Establece principios como la eficacia, eficiencia, participación, 
transparencia y buena administración. Su objetivo es garantizar la seguridad jurídica, el acceso de 
los ciudadanos a la administración y la agilización de los procedimientos.

Interesados en el Procedimiento Administrativo:

Los interesados son aquellas personas físicas o jurídicas que participan en un procedimiento 
administrativo, ya sea como solicitantes, beneficiarios, obligados, etc. Tienen derechos y 
obligaciones, como el acceso a la información y la posibilidad de formular alegaciones.

Cómputo de Plazos:

La Ley establece reglas precisas para el cómputo de plazos en los procedimientos administrativos. 
Los plazos pueden ser hábiles o naturales, y se cuentan a partir del día siguiente al de la 
notificación o publicación del acto.

Revisión de Actos en Vía Administrativa: Revisión de Oficio y Recursos Administrativos:

La revisión de oficio permite a la Administración revisar sus propios actos para corregir errores, 
ilegalidades o circunstancias que puedan afectar a la validez del acto. Los recursos administrativos 
son mecanismos a través de los cuales los interesados pueden impugnar actos administrativos que 
les afecten. Los recursos más comunes son el recurso de alzada y el recurso potestativo de 
reposición.

En resumen, este tema trata sobre el procedimiento administrativo en España, centrándose en la 
Ley 39/2015. Se abordan aspectos como el ámbito de aplicación, los principios generales, los 
interesados en el procedimiento, el cómputo de plazos y los mecanismos de revisión de actos en vía
administrativa.



Tema 9: Personal Estatutario y Normativa Relacionada

Este tema aborda cuestiones relacionadas con el personal estatutario que trabaja en los Servicios de
Salud, incluyendo su clasificación, derechos, deberes, adquisición y pérdida de la condición, 
provisión de plazas, selección, promoción interna, movilidad, régimen disciplinario, 
incompatibilidades, así como aspectos relacionados con el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación:

El personal estatutario se clasifica en diferentes categorías y grupos profesionales en función de la 
formación y responsabilidades. Esto puede incluir médicos, enfermeros, técnicos de salud, 
administrativos, entre otros.

Derechos y Deberes del Personal Estatutario:

El personal estatutario tiene derechos como la retribución justa, la formación continuada, la 
promoción profesional y la conciliación de la vida laboral y personal. Los deberes incluyen el 
cumplimiento de sus funciones y responsabilidades de manera ética y eficiente.

Adquisición y Pérdida de la Condición de Personal Estatutario:

La adquisición de la condición de personal estatutario suele estar vinculada a un proceso de 
selección y contratación. La pérdida de la condición puede ocurrir por diversos motivos, como 
renuncia, jubilación, o en el caso de sanciones disciplinarias.

Provisión de Plazas, Selección y Promoción Interna:

La provisión de plazas de personal estatutario puede realizarse mediante concursos, oposiciones, 
traslados y otros métodos. La promoción interna permite a los trabajadores ascender a categorías 
superiores tras cumplir requisitos y aprobar pruebas.

Movilidad del Personal:

El personal estatutario puede ser movilizado de un centro a otro en función de las necesidades del 
servicio. Esto puede incluir movilidad geográfica o funcional.

Situación y Régimen Disciplinario:

El personal estatutario puede encontrarse en diversas situaciones administrativas, como activo, 
excedencia voluntaria o por cuidado de familiares, etc. El régimen disciplinario establece sanciones
para el incumplimiento de deberes y conductas inadecuadas.

Incompatibilidades:

Existen restricciones para evitar incompatibilidades entre la actividad profesional del personal 
estatutario y otras actividades remuneradas.

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

El Estatuto Básico del Empleado Público establece los deberes y el código de conducta para los 
empleados públicos. También regula aspectos de representación, participación y negociación 
colectiva.

En resumen, este tema aborda los aspectos relacionados con el personal estatutario en los Servicios 
de Salud, incluyendo su clasificación, derechos, deberes, adquisición y pérdida de la condición, 
provisión de plazas, selección, promoción interna, movilidad, régimen disciplinario, 
incompatibilidades, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.



Tema 10: Prevención de Riesgos Laborales en Aragón y el Servicio Aragonés de Salud

Este tema se centra en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los conceptos básicos, los 
derechos y obligaciones en seguridad en el trabajo, la organización de la prevención de riesgos 
laborales en la Comunidad Autónoma de Aragón y la distribución de funciones y responsabilidades
en esta materia dentro del Servicio Aragonés de Salud.

Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos Básicos:

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece un marco legal para la protección de la 
seguridad y salud de los trabajadores en su entorno laboral. Define conceptos como riesgos 
laborales, medidas preventivas, evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva.

Derechos y Obligaciones en Materia de Seguridad en el Trabajo:

Los trabajadores tienen derechos a un entorno de trabajo seguro y saludable. Las empresas y 
organizaciones tienen la obligación de garantizar medidas preventivas, formación y recursos para 
prevenir riesgos laborales.

Organización de la Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad Autónoma de Aragón:

La Comunidad Autónoma de Aragón organiza y regula la prevención de riesgos laborales dentro de
su territorio. Establece normativas y recursos para garantizar la seguridad en el trabajo.

Distribución de Funciones y Responsabilidades en Materia de Prevención de Riesgos 
Laborales en el Servicio Aragonés de Salud:

Dentro del Servicio Aragonés de Salud, se distribuyen funciones y responsabilidades para la 
prevención de riesgos laborales. Esto puede incluir la identificación de riesgos específicos en el 
entorno de la salud, la formación de los trabajadores en prácticas seguras y la planificación de la 
actividad preventiva.

En resumen, este tema aborda la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, sus conceptos básicos, 
los derechos y obligaciones en seguridad en el trabajo, la organización de la prevención de riesgos 
laborales en la Comunidad Autónoma de Aragón y cómo se distribuyen las funciones y 
responsabilidades en esta materia dentro del Servicio Aragonés de Salud.



Tema 11: Salud Laboral en el Contexto de Auxiliares de Enfermería

En este tema, exploraremos la salud laboral desde la perspectiva de auxiliares de enfermería. 
Abordaremos las condiciones físico-ambientales del trabajo, los riesgos biológicos, químicos y 
físicos, así como los factores psicosociales como el estrés, el burnout y el mobbing. Además, 
discutiremos las medidas de prevención en cada uno de estos aspectos.

Salud Laboral y Auxiliares de Enfermería:

La salud laboral es fundamental para el bienestar de los auxiliares de enfermería, ya que trabajan en
un entorno dinámico y a menudo desafiante. La prevención de riesgos y el cuidado del entorno de 
trabajo son esenciales para garantizar su seguridad y salud.

Condiciones Físico-Ambientales del Trabajo:

Las condiciones del entorno laboral, como la iluminación adecuada, la ventilación y la ergonomía, 
son fundamentales para prevenir lesiones y garantizar un ambiente de trabajo seguro y cómodo.

Riesgos de Naturaleza Biológica, Química y Física:

Los auxiliares de enfermería pueden estar expuestos a riesgos biológicos (patógenos), químicos 
(sustancias peligrosas) y físicos (ruido, radiaciones). Estos riesgos pueden afectar su salud si no se 
manejan adecuadamente.

Medidas de Prevención:

Para prevenir riesgos biológicos, es importante seguir prácticas de higiene adecuadas y utilizar 
equipo de protección personal (EPP) como guantes y batas. En el caso de riesgos químicos, se 
deben manejar sustancias peligrosas siguiendo las normativas y utilizando EPP adecuado. Los 
riesgos físicos pueden minimizarse con equipos de protección y medidas de control ambiental.

Factores de Naturaleza Psicosocial: Stress, Burnout, Mobbing:

Los factores psicosociales, como el estrés laboral, el burnout (agotamiento emocional) y el 
mobbing (acoso laboral), pueden afectar la salud mental de los auxiliares de enfermería. El manejo 
de la carga de trabajo, el apoyo social y la comunicación efectiva son esenciales para prevenir estos
problemas.

Medidas de Prevención en Factores Psicosociales:

La prevención de factores psicosociales implica la promoción de un entorno de trabajo saludable, el
fomento del apoyo mutuo entre colegas y la capacitación en habilidades para manejar el estrés. La 
detección temprana y el acceso a recursos de apoyo también son fundamentales.

En resumen, la salud laboral de los auxiliares de enfermería es vital para su bienestar y rendimiento
en el trabajo. La gestión de riesgos físico-ambientales, biológicos, químicos, físicos y psicosociales
es esencial para prevenir lesiones y promover un ambiente laboral saludable.



Tema 12: Calidad en el Sistema de Salud y Gestión de Fármacos en la Práctica de Auxiliares 
de Enfermería

En este tema, exploraremos el concepto de calidad en el Sistema Nacional de Salud desde la 
perspectiva de los auxiliares de enfermería. Discutiremos las dimensiones de la calidad y los 
métodos de evaluación. Además, abordaremos la seguridad clínica, la identificación de eventos 
adversos y su evitabilidad, los sistemas de notificación y la gestión de fármacos, incluyendo 
caducidades, conservación y almacenamiento.

Calidad en el Sistema Nacional de Salud: Concepto y Dimensiones:

La calidad en el Sistema de Salud se refiere a la prestación de servicios de atención médica 
seguros, efectivos y centrados en el paciente. Las dimensiones de calidad incluyen la seguridad del 
paciente, la efectividad de los tratamientos, la accesibilidad, la eficiencia y la satisfacción del 
paciente.

Métodos de Evaluación de la Calidad:

La evaluación de la calidad se realiza a través de diversos métodos, como auditorías, indicadores de
rendimiento, encuestas de satisfacción y revisión de registros médicos.

Seguridad Clínica: Identificación de Eventos Adversos:

La seguridad clínica se refiere a la prevención de daños a los pacientes. Los auxiliares de 
enfermería juegan un papel importante en la identificación de eventos adversos, que son incidentes 
no deseados que pueden resultar en daño al paciente.

Evitabilidad e Impacto de Eventos Adversos:

Es fundamental evaluar si los eventos adversos fueron evitables o no. Esta evaluación ayuda a 
mejorar los procesos y la seguridad en el futuro. Además, es importante comprender el impacto que
estos eventos tienen en los pacientes y en la calidad general de la atención.

Sistemas de Notificación de Eventos Adversos:

Los sistemas de notificación permiten a los profesionales de la salud informar sobre eventos 
adversos y errores. Esto contribuye a la mejora continua de la seguridad clínica.

Gestión de Fármacos: Caducidades, Conservación y Almacenamiento:

Los auxiliares de enfermería desempeñan un papel clave en la gestión de fármacos. Deben 
asegurarse de que los medicamentos no estén caducados, se almacenen adecuadamente y se 
conserven según las recomendaciones para mantener su eficacia y seguridad.

En resumen, la calidad en el Sistema Nacional de Salud es esencial para brindar atención segura y 
efectiva. Los auxiliares de enfermería tienen un rol importante en la identificación de eventos 
adversos, la gestión de fármacos y la promoción de la seguridad clínica. La evaluación de la 
calidad y la mejora continua son fundamentales para garantizar una atención de alta calidad para 
los pacientes.



Tema 13: Gestión de Residuos Sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón

En este tema, se abordará la gestión de residuos sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
centrándose en la definición, clasificación, recogida, envasado, etiquetado, eliminación, transporte, 
almacenamiento y tratamiento de estos residuos.

Gestión de Residuos Sanitarios: Definición y Clasificación:

Los residuos sanitarios son aquellos generados en establecimientos de salud, que pueden incluir 
materiales biológicos, químicos, farmacéuticos y objetos punzantes. Se clasifican en diferentes 
categorías según su riesgo y características.

Recogida, Envasado y Etiquetado de Residuos Sanitarios:

La recogida de residuos sanitarios debe realizarse de manera segura y diferenciada según su 
clasificación. El envasado y etiquetado adecuados son esenciales para prevenir riesgos durante su 
manejo y transporte.

Eliminación y Tratamiento de Residuos Sanitarios:

La eliminación de residuos sanitarios debe cumplir con regulaciones específicas para prevenir la 
contaminación ambiental y proteger la salud pública. Los residuos pueden ser tratados de diversas 
maneras, como incineración, esterilización o desinfección, dependiendo de su naturaleza.

Transporte y Almacenamiento de Residuos Sanitarios:

El transporte de residuos sanitarios requiere vehículos y contenedores especiales que cumplan con 
normativas de seguridad y control de infecciones. El almacenamiento temporal también debe 
cumplir con requisitos específicos para evitar riesgos.

Normativas y Regulaciones en Aragón:

En la Comunidad Autónoma de Aragón, existen regulaciones y normativas específicas para la 
gestión de residuos sanitarios. Estas normas aseguran la correcta gestión y disposición final de los 
residuos para proteger la salud y el medio ambiente.

En resumen, la gestión de residuos sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón es esencial 
para prevenir riesgos para la salud pública y el medio ambiente. Los auxiliares de enfermería 
desempeñan un papel importante en la correcta segregación, envasado y etiquetado de los residuos 
sanitarios, así como en su manejo seguro y cumplimiento de las normativas vigentes.



Tema 14: Procedimiento de Recogida y Transporte de Muestras Biológicas en Auxiliares de 
Enfermería

En este tema, exploraremos el procedimiento de recogida y transporte de muestras biológicas desde
la perspectiva de los auxiliares de enfermería. Se abordarán los conceptos y tipos de muestras 
biológicas, así como los pasos para la obtención, manipulación, transporte y conservación 
adecuados de estas muestras.

Recogida y Transporte de Muestras Biológicas: Concepto y Tipos:

Las muestras biológicas son sustancias tomadas del cuerpo humano con fines de análisis clínico. 
Pueden ser de sangre, orina, heces, saliva, tejidos, etc. Los resultados de las pruebas en estas 
muestras ayudan en el diagnóstico y tratamiento de pacientes.

Obtención y Manipulación de Muestras Biológicas:

La obtención de muestras biológicas requiere técnicas adecuadas y asepsia para prevenir la 
contaminación. Los auxiliares de enfermería deben asegurarse de seguir los procedimientos 
correctos y utilizar equipo estéril, como guantes y agujas.

Transporte y Conservación de Muestras Biológicas:

Las muestras biológicas deben ser transportadas de manera segura y eficiente para evitar su 
deterioro y contaminación. Los recipientes deben ser herméticos y estar adecuadamente 
etiquetados. Algunas muestras, como la sangre, pueden requerir condiciones de temperatura 
específicas para su conservación.

Normativas y Regulaciones:

Las normativas y regulaciones específicas para el manejo y transporte de muestras biológicas 
deben seguirse para garantizar la calidad y la integridad de los resultados de laboratorio.

Papel de los Auxiliares de Enfermería:

Los auxiliares de enfermería desempeñan un papel esencial en la recogida y transporte de muestras 
biológicas. Su capacidad para seguir procedimientos precisos y mantener estándares de higiene 
contribuye a la calidad de los resultados y al bienestar del paciente.

En resumen, el procedimiento de recogida y transporte de muestras biológicas es crítico para el 
diagnóstico y tratamiento médico. Los auxiliares de enfermería juegan un papel crucial en este 
proceso al seguir procedimientos correctos para obtener, manipular, transportar y conservar 
adecuadamente las muestras biológicas, asegurando resultados precisos y seguros.



Tema 15: Trabajo en Equipo, Funciones del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería y 
Comunicación en el Entorno de la Salud

En este tema, exploraremos el concepto y la importancia del trabajo en equipo en el entorno de la 
salud desde la perspectiva de los técnicos en cuidados auxiliares de enfermería. También 
abordaremos las funciones específicas de estos técnicos dentro del equipo asistencial, el concepto 
de secreto profesional, la comunicación efectiva y la relación de ayuda al paciente y al cuidador 
principal.

Trabajo en Equipo: Concepto, Características e Importancia:

El trabajo en equipo en el entorno de la salud se refiere a la colaboración coordinada entre 
profesionales de diferentes disciplinas para brindar atención integral al paciente. La comunicación, 
la confianza y el respeto son características clave en un equipo eficiente. El trabajo en equipo es 
esencial para lograr resultados de alta calidad y brindar una atención centrada en el paciente.

Funciones del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en el Equipo Asistencial:

Los técnicos en cuidados auxiliares de enfermería desempeñan un rol importante en el equipo 
asistencial. Sus funciones pueden incluir asistencia en la atención directa al paciente, proporcionar 
apoyo emocional, mantener registros y colaborar en la implementación de planes de cuidados.

Secreto Profesional:

El secreto profesional es un principio ético que implica la confidencialidad de la información 
médica y personal de los pacientes. Los técnicos en cuidados auxiliares de enfermería deben 
respetar el secreto profesional y no divulgar información confidencial.

Comunicación: Concepto, Tipos y Estilos:

La comunicación es esencial en el entorno de la salud. Puede ser verbal o no verbal, y puede incluir
la comunicación escrita y electrónica. Los diferentes estilos de comunicación afectan la eficacia de 
la interacción.

Factores y Barreras que Influyen en la Comunicación:

Factores como la empatía, la claridad y la escucha activa mejoran la comunicación. Sin embargo, 
barreras como la falta de tiempo, el lenguaje técnico excesivo y las diferencias culturales pueden 
dificultarla.

Relación de Ayuda al Paciente y al Cuidador Principal: Empatía y Escucha Activa:

La relación de ayuda se basa en la empatía y la escucha activa para comprender las necesidades del
paciente y brindar apoyo emocional. Los técnicos en cuidados auxiliares de enfermería pueden 
contribuir a una relación de ayuda efectiva.

En resumen, el trabajo en equipo, las funciones de los técnicos en cuidados auxiliares de 
enfermería, la comunicación efectiva, el secreto profesional y la relación de ayuda al paciente son 
fundamentales en el entorno de la salud. Los técnicos juegan un rol esencial en el cuidado del 
paciente y en la creación de un ambiente de atención seguro y centrado en el paciente.



Tema 16: Infección Nosocomial y Actuación del Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería

En este tema, exploraremos la infección nosocomial, sus definiciones, consecuencias, cadena 
epidemiológica y barreras higiénicas. Además, abordaremos la actuación específica del Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería ante enfermedades infecciosas, describiendo medidas y tipos de
aislamiento.

Infección Nosocomial: Definición y Consecuencias:

Una infección nosocomial, también conocida como infección intrahospitalaria, es aquella adquirida
por un paciente durante su estancia en un centro de atención médica. Puede tener graves 
consecuencias para la salud del paciente y prolongar la hospitalización.

Cadena Epidemiológica y Barreras Higiénicas:

La cadena epidemiológica comprende la serie de eventos que conducen a la transmisión de 
infecciones. Las barreras higiénicas, como el lavado de manos, el uso de guantes y la desinfección 
de superficies, son esenciales para interrumpir esta cadena y prevenir la propagación de 
enfermedades.

Actuación del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería: Medidas y Tipos de 
Aislamiento:

Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería desempeñan un papel fundamental en la 
prevención y control de infecciones. Deben seguir medidas estrictas de higiene, usar equipo de 
protección personal y aplicar técnicas de aislamiento cuando sea necesario.

Medidas de Aislamiento:

• Aislamiento de Contacto: Se utiliza cuando existe riesgo de transmisión por contacto 
directo con el paciente o superficies contaminadas. Se requiere el uso de guantes y otros 
equipos de protección.

• Aislamiento Respiratorio: Se emplea para prevenir la transmisión de enfermedades 
respiratorias. Incluye el uso de mascarillas y, en algunos casos, habitaciones con presión 
negativa.

• Aislamiento por Gotas: Se aplica cuando hay riesgo de transmisión a través de gotas 
respiratorias, como en casos de enfermedades como la gripe. Incluye el uso de mascarillas y
precauciones específicas.

• Aislamiento Protector o Inverso: Se utiliza para proteger a pacientes 
inmunocomprometidos. Implica el uso de medidas rigurosas para prevenir la introducción 
de microorganismos en la habitación.

En resumen, la prevención y control de infecciones nosocomiales son esenciales en el entorno de la
salud. Los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería tienen un papel crucial en la 
implementación de medidas de higiene y aislamiento para prevenir la propagación de 
enfermedades.



Tema 17: Limpieza, Desinfección, Asepsia, Antisepsia y Servicio de Esterilización en la 
Práctica de Auxiliares de Enfermería

En este tema, abordaremos los conceptos de limpieza, desinfección, asepsia y antisepsia desde la 
perspectiva de los auxiliares de enfermería. También discutiremos desinfectantes y antisépticos, sus
tipos y mecanismos de acción. Además, exploraremos el servicio de esterilización, los métodos de 
esterilización, preparación de material a esterilizar, controles de esterilización, control de calidad y 
manipulación de material estéril.

Limpieza, Desinfección, Asepsia y Antisepsia:

• Limpieza: Remoción mecánica de suciedad y microorganismos de superficies. Es el primer
paso en la prevención de infecciones.

• Desinfección: Proceso químico que reduce el número de microorganismos en superficies y 
objetos. Puede ser de nivel alto, intermedio o bajo, dependiendo del objetivo.

• Asepsia: Técnicas que previenen la introducción de microorganismos en áreas estériles.

• Antisepsia: Uso de agentes químicos en la piel o tejidos para prevenir infecciones.

Desinfectantes y Antisépticos: Tipos y Mecanismos de Acción:

Los desinfectantes se utilizan en objetos y superficies, mientras que los antisépticos se aplican en 
tejidos vivos. Pueden ser alcohólicos, clorados, fenólicos, entre otros, y actúan dañando la 
membrana celular o las estructuras intracelulares de los microorganismos.

Servicio de Esterilización: Concepto y Métodos:

El servicio de esterilización es esencial para prevenir infecciones. Los métodos de esterilización 
incluyen calor húmedo (autoclave), calor seco, radiación y agentes químicos.

Preparación y Tipos de Material a Esterilizar:

El material a esterilizar debe prepararse adecuadamente, retirando elementos que puedan interferir 
con la esterilización. Puede ser material crítico, semicrítico o no crítico según su grado de contacto 
con el paciente.

Tipos de Controles de Esterilización:

Los controles de esterilización incluyen indicadores químicos, biológicos y físicos que aseguran la 
efectividad del proceso.

Control de Calidad y Manipulación de Material Estéril:

El control de calidad garantiza que los procedimientos de esterilización se realicen correctamente. 
La manipulación de material estéril exige técnicas asépticas para evitar la contaminación.

En resumen, la limpieza, desinfección, asepsia, antisepsia y esterilización son fundamentales para 
prevenir infecciones en el entorno de la salud. Los auxiliares de enfermería juegan un papel crucial 
en la implementación de estos procedimientos, asegurando la seguridad de los pacientes y el 
cumplimiento de estándares de higiene.



Tema 18: Alimentación, Nutrición, Dietas y Nutrición Enteral y Parenteral en Auxiliares de 
Enfermería

En este tema, exploraremos los conceptos de alimentación y nutrición desde la perspectiva de los 
auxiliares de enfermería. Abordaremos la clasificación de los alimentos, el concepto y tipos de 
dietas, así como la nutrición enteral y parenteral, incluyendo las vías y métodos de administración, 
precauciones y complicaciones. También discutiremos la importancia del registro de actividades 
relacionadas con la alimentación y la nutrición.

Alimentación y Nutrición: Concepto y Clasificación de Alimentos:

La alimentación se refiere a la ingestión de alimentos para satisfacer las necesidades energéticas del
cuerpo. La nutrición implica el proceso de asimilación y utilización de nutrientes. Los alimentos se 
clasifican en carbohidratos, proteínas, lípidos, vitaminas y minerales.

Dietas: Concepto y Tipos:

Las dietas son patrones de consumo de alimentos diseñados para satisfacer necesidades específicas.
Pueden ser terapéuticas, como dietas blandas o líquidas, o basarse en preferencias personales o 
culturales.

Nutrición Enteral y Parenteral: Concepto, Vías y Métodos de Administración:

• Nutrición Enteral: Implica administrar nutrientes directamente al sistema digestivo a 
través de una sonda nasogástrica o gastrostomía.

• Nutrición Parenteral: Se utiliza cuando el sistema digestivo no es funcional, 
administrando nutrientes directamente al torrente sanguíneo a través de una vía intravenosa.

Precaución y Complicaciones:

La nutrición enteral y parenteral requiere cuidados especiales para prevenir infecciones y 
complicaciones como la obstrucción de sondas, aspiración pulmonar o infecciones del sitio de 
inserción.

Registro de Actividades:

El registro preciso de la alimentación y la nutrición es esencial para garantizar que los pacientes 
reciban los nutrientes adecuados. Los auxiliares de enfermería deben llevar registros detallados de 
la ingesta de alimentos y líquidos, así como cualquier cambio en las necesidades dietéticas.

En resumen, la alimentación y la nutrición son aspectos esenciales en el cuidado de los pacientes. 
Los auxiliares de enfermería desempeñan un papel importante en la administración de dietas y en la
implementación de la nutrición enteral y parenteral bajo la supervisión y orientación de 
profesionales de la salud. El registro preciso y el cumplimiento de las precauciones son 
fundamentales para garantizar la seguridad y el bienestar de los pacientes.



Tema 19: Atención y Cuidados del Paciente en Relación con las Necesidades de Eliminación y 
Sondajes

En este tema, exploraremos la atención y los cuidados que los auxiliares de enfermería deben 
brindar a los pacientes en relación con las necesidades de eliminación, incluyendo la diuresis y la 
defecación. Abordaremos los factores que afectan la defecación, la administración de enemas y la 
colaboración en la realización de sondajes del aparato urinario, digestivo y rectal. También 
discutiremos los tipos, manipulación, características y alteraciones de los sondajes, así como la 
importancia del registro de actividades.

Atención y Cuidados en la Eliminación: Diuresis y Defecación:

Los auxiliares de enfermería juegan un papel importante en la atención a las necesidades de 
eliminación de los pacientes. Esto incluye observar la diuresis (producción de orina) y la 
defecación (eliminación de heces) para identificar cualquier cambio o anormalidad.

Factores que Afectan a la Defecación:

Factores como la dieta, la actividad física, la hidratación y las condiciones médicas pueden afectar 
el proceso de defecación.

Enemas: Administración y Tipos:

Los enemas se utilizan para la administración de líquidos en el recto para promover la evacuación 
intestinal. Pueden ser evacuantes, oleosos, medicamentosos o de retención.

Sondajes del Aparato Urinario, Digestivo y Rectal:

Los auxiliares de enfermería pueden colaborar en la realización de sondajes en distintas áreas, 
como:

• Sondaje del Aparato Urinario: Inserción de una sonda en la uretra para drenar la orina de 
la vejiga.

• Sondaje Digestivo: Introducción de una sonda nasogástrica o nasoenteral para administrar 
alimentos o medicamentos directamente al estómago o intestino.

• Sondaje Rectal: Introducción de una sonda en el recto para administrar medicamentos o 
realizar enemas.

Tipos, Manipulación, Características y Alteraciones de Sondajes:

Los diferentes tipos de sondajes tienen características y usos específicos. La manipulación 
adecuada es fundamental para prevenir complicaciones. Las alteraciones, como infecciones o 
obstrucciones, pueden requerir intervenciones y cuidados específicos.

Registro de Actividades:

Llevar un registro preciso de las actividades relacionadas con las eliminaciones, sondajes y 
cuidados es esencial para garantizar la continuidad y calidad de la atención al paciente.

En resumen, la atención y los cuidados relacionados con las necesidades de eliminación y los 
sondajes son esenciales en el cuidado de los pacientes. Los auxiliares de enfermería desempeñan un
papel importante en la observación y asistencia en estos aspectos, trabajando en colaboración con 
el equipo de salud para garantizar el bienestar y la seguridad de los pacientes. El registro adecuado 
de actividades contribuye a un seguimiento efectivo y a una atención de alta calidad.



Tema 20: Atención y Cuidados del Paciente con Problemas de Movilidad y Prevención de 
Caídas

En este tema, exploraremos la atención y los cuidados que los auxiliares de enfermería deben 
proporcionar a los pacientes con problemas de movilidad. Abordaremos los factores que afectan la 
movilidad, las movilizaciones del sistema músculo esquelético, los tipos de movilización, traslado 
y deambulación, así como los dispositivos de ayuda. También discutiremos el riesgo de caídas y las
medidas preventivas para garantizar la seguridad de los pacientes.

Atención y Cuidados en Problemas de Movilidad: Factores y Movilizaciones 
Musculoesqueléticas:

Los auxiliares de enfermería desempeñan un papel esencial en la atención a pacientes con 
limitaciones de movilidad. Factores como la debilidad, la lesión y las condiciones médicas pueden 
afectar la movilidad. Las movilizaciones musculoesqueléticas son técnicas utilizadas para mejorar 
la movilidad y prevenir complicaciones.

Movilización, Traslado y Deambulación: Tipos, Técnicas y Dispositivos de Ayuda:

• Movilización: Implica ayudar al paciente a cambiar de posición en la cama o en una silla 
para evitar úlceras por presión y mantener la función muscular.

• Traslado: Refiere al movimiento del paciente de una superficie a otra, como de la cama a la
silla.

• Deambulación: Es el acto de caminar y puede requerir dispositivos de ayuda como 
muletas, andadores o bastones.

Riesgo de Caídas y Medidas Preventivas:

Los pacientes con problemas de movilidad tienen un mayor riesgo de caídas y lesiones. Los 
auxiliares de enfermería deben tomar medidas preventivas, como usar dispositivos de ayuda, 
mantener los espacios despejados, ajustar la altura de las camas y sillas, y estar atentos a los signos 
de inestabilidad.

En resumen, la atención y los cuidados de pacientes con problemas de movilidad son esenciales 
para prevenir complicaciones y promover la autonomía. Los auxiliares de enfermería deben 
conocer las técnicas adecuadas de movilización, traslado y deambulación, así como las medidas 
preventivas para evitar caídas y lesiones. Su trabajo colaborativo con el equipo de salud es 
fundamental para brindar una atención segura y centrada en el paciente.



Tema 21: Atención y Cuidados del Paciente en Necesidades de Higiene y Preservación de la 
Intimidad

En este tema, exploraremos la atención y los cuidados que los auxiliares de enfermería deben 
brindar a los pacientes en relación con las necesidades de higiene, con un enfoque en la piel. 
Abordaremos la estructura y funciones de la piel, así como la higiene general y parcial del paciente.
También discutiremos el concepto, los objetivos y las normas generales de actuación en la higiene 
del paciente, así como los procedimientos para preservar la intimidad durante la realización de la 
higiene.

Atención y Cuidados en las Necesidades de Higiene: Piel, Estructura y Funciones:

La piel es el órgano más grande del cuerpo y cumple funciones vitales, como protección, 
regulación de la temperatura y percepción de estímulos.

Higiene General y Parcial del Paciente: Concepto, Objetivos y Normas Generales de 
Actuación:

• Higiene General: Implica el aseo completo del paciente, incluyendo la higiene de todo el 
cuerpo.

• Higiene Parcial: Se refiere al aseo de áreas específicas del cuerpo, como la cara, las manos 
o los genitales.

Los objetivos de la higiene son mantener la limpieza, prevenir infecciones y promover el bienestar 
del paciente. Las normas generales de actuación incluyen usar guantes, respetar la privacidad y 
comunicarse con el paciente.

Procedimientos para Preservar la Intimidad:

Preservar la intimidad del paciente es fundamental durante los procedimientos de higiene. Para 
ello, se pueden seguir las siguientes pautas:

• Cerrar puertas y cortinas para proporcionar privacidad.
• Cubrir al paciente con toallas o mantas durante la higiene.
• Explicar el procedimiento y obtener el consentimiento del paciente.
• Ser sensible a las necesidades emocionales y psicológicas del paciente.

En resumen, la atención y los cuidados en las necesidades de higiene son esenciales para mantener 
la salud y el bienestar del paciente. Los auxiliares de enfermería deben comprender la importancia 
de la higiene general y parcial, así como la manera de preservar la intimidad durante estos 
procedimientos. Su enfoque respetuoso y compasivo contribuye a una atención centrada en el 
paciente y al mantenimiento de la dignidad y el confort.



Tema 22: Atención y Cuidados de la Mujer Gestante, Parto y Puerperio, y Cuidados del 
Recién Nacido

En este tema, exploraremos la atención y los cuidados que los auxiliares de enfermería deben 
proporcionar a la mujer gestante, durante el parto y el puerperio, así como los cuidados básicos del 
recién nacido. También abordaremos la lactancia materna y artificial.

Atención y Cuidados de la Mujer Gestante: Fecundación, Gestación, Parto y Puerperio:

• Fecundación: Unión del óvulo y el espermatozoide, dando inicio al proceso de gestación.

• Gestación: Periodo de desarrollo del feto en el útero.

• Parto: Proceso de expulsión del feto y la placenta del útero.

• Puerperio: Periodo posterior al parto en el cual el cuerpo de la madre se recupera.

Actuación del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería durante el Parto y Puerperio 
Inmediato:

Los auxiliares de enfermería pueden colaborar en la atención a la mujer durante el parto, brindando
apoyo emocional, asistencia en la movilización y seguimiento de las indicaciones del personal 
médico. En el puerperio inmediato, pueden observar signos vitales y ofrecer cuidados básicos.

Cuidados Básicos del Recién Nacido:

Los auxiliares de enfermería pueden brindar cuidados esenciales al recién nacido, como mantener 
una temperatura adecuada, observar la respiración y el color de la piel, y apoyar a la madre en el 
inicio de la lactancia.

Lactancia Materna y Artificial:

• Lactancia Materna: Proporciona nutrientes y protección al recién nacido. Los auxiliares 
de enfermería pueden apoyar a las madres en la posición y el agarre correctos del bebé 
durante la lactancia.

• Lactancia Artificial: Implica la alimentación del bebé con fórmula. Los auxiliares de 
enfermería pueden enseñar a las madres cómo preparar y administrar la fórmula de manera 
segura.

En resumen, la atención a la mujer gestante, durante el parto y el puerperio, así como los cuidados 
del recién nacido, son aspectos fundamentales en la asistencia de enfermería. Los auxiliares de 
enfermería desempeñan un rol importante en la colaboración con el equipo de salud para brindar 
cuidados y apoyo a las madres y bebés en esta etapa tan especial. Su enfoque compasivo y 
empático contribuye a una experiencia positiva para las familias.



Tema 23: Control Básico de Constantes Vitales y Estado de Conciencia

En este tema, exploraremos el control básico de constantes vitales, incluyendo la temperatura, 
respiración, pulso, tensión arterial, presión venosa central y balance hídrico. También abordaremos 
la pulsioximetría y la gasometría como herramientas para evaluar la oxigenación y el equilibrio 
ácido-base. Además, discutiremos la importancia de evaluar el estado de conciencia y llevar a cabo 
el registro de actividades relacionadas con estas mediciones.

Control Básico de Constantes Vitales:

• Temperatura: Medida del calor corporal. Puede medirse oralmente, axilar, timpánicamente
o rectalmente.

• Respiración: Frecuencia respiratoria por minuto. Se mide observando el movimiento del 
tórax o abdomen.

• Pulso: Frecuencia de latidos del corazón por minuto. Se mide en sitios como la arteria 
radial, carótida o femoral.

• Tensión Arterial: Presión ejercida por la sangre sobre las paredes arteriales. Se mide en 
mmHg y tiene dos valores: sistólico y diastólico.

• Presión Venosa Central: Presión en la vena cava superior que refleja la función cardíaca y 
el volumen circulante.

• Balance Hídrico: Registro de la entrada y salida de líquidos para evaluar el equilibrio 
hídrico del paciente.

Pulsioximetría y Gasometría:

• Pulsioximetría: Medición no invasiva de la saturación de oxígeno en la sangre y la 
frecuencia cardíaca.

• Gasometría: Análisis de muestras de sangre arterial para evaluar los niveles de oxígeno, 
dióxido de carbono y el equilibrio ácido-base.

Estado de Conciencia:

Evaluar el nivel de conciencia es crucial para determinar la respuesta del paciente a estímulos y su 
capacidad para interactuar.

Registro de Actividades:

Llevar un registro detallado y preciso de las constantes vitales y otras mediciones es esencial para 
la monitorización del paciente y la toma de decisiones clínicas.

En resumen, el control de constantes vitales y el estado de conciencia son aspectos fundamentales 
en la atención de enfermería. Los auxiliares de enfermería desempeñan un papel clave en la 
medición y el registro de estas constantes, así como en la colaboración con el equipo de salud para 
asegurar la estabilidad y bienestar del paciente. Su habilidad para identificar cambios y 
comunicarlos adecuadamente es esencial para proporcionar una atención segura y efectiva.



Tema 24: Urgencias y Emergencias, Reanimación, Primeros Auxilios y Mantenimiento del 
Carro de Parada

En este tema, exploraremos el concepto de urgencia y emergencia, así como la priorización en la 
atención médica. Abordaremos la reanimación cardio-pulmonar básica y el soporte vital básico. 
También discutiremos el mantenimiento del carro de parada y la importancia de los primeros 
auxilios en situaciones cardiacas, politraumatizados, quemados, shock, intoxicación, heridas, 
hemorragias y asfixias.

Urgencia/Emergencia y Prioridad:

• Urgencia: Situación que requiere atención médica inmediata, pero no es potencialmente 
mortal.

• Emergencia: Situación que requiere atención médica inmediata debido a un riesgo de vida.

La priorización en la atención médica se basa en la gravedad de la condición del paciente.

Reanimación Cardio-Pulmonar Básica y Soporte Vital Básico:

• Reanimación Cardio-Pulmonar Básica: Intervención para restablecer la circulación 
sanguínea y la respiración en una persona inconsciente.

• Soporte Vital Básico: Combinación de maniobras para mantener la circulación y la 
respiración en ausencia de un desfibrilador.

Carro de Parada: Reposición y Mantenimiento del Material:

El carro de parada contiene suministros y equipos esenciales para emergencias médicas. Los 
auxiliares de enfermería deben asegurarse de que esté bien abastecido y mantenerlo en condiciones 
óptimas.

Primeros Auxilios en Diferentes Situaciones:

Los auxiliares de enfermería deben estar preparados para proporcionar primeros auxilios en 
situaciones de:

• Situaciones Cardiacas: RCP y uso del desfibrilador.

• Politraumatizados: Evaluar y controlar lesiones múltiples.

• Quemados: Enfriar la quemadura con agua fría.

• Shock: Mantener al paciente acostado y elevar las piernas.

• Intoxicación: Llamar a un centro de intoxicaciones y brindar apoyo.

• Heridas: Controlar el sangrado y limpiar la herida.

• Hemorragias: Aplicar presión directa en la zona sangrante.

• Asfixias: Realizar la maniobra de Heimlich en caso de obstrucción de las vías respiratorias.

En resumen, el conocimiento y la habilidad para brindar primeros auxilios en situaciones de 
urgencia y emergencia son fundamentales para los auxiliares de enfermería. La reanimación, el 
soporte vital básico y la preparación para situaciones críticas pueden marcar la diferencia en la 
supervivencia y recuperación del paciente. El mantenimiento adecuado del carro de parada y la 
capacidad para tomar decisiones rápidas y efectivas son esenciales para ofrecer una atención de alta
calidad en situaciones críticas.



Tema 25: Administración de Medicamentos, Tratamientos Físicos y Oxigenoterapia

En este tema, exploraremos la administración de medicamentos, incluyendo las normas generales, 
tipos y vías de administración. También abordaremos las precauciones antes, durante y después de 
la administración. Además, discutiremos los tratamientos con termoterapia, crioterapia, 
hidroterapia y electroterapia, así como la oxigenoterapia, sus métodos de administración y 
precauciones.

Administración de Medicamentos: Normas Generales, Tipos y Vías:

• Normas Generales: Asegurarse de la correcta dosis, medicamento y paciente. Verificar 
alergias y obtener el consentimiento informado.

• Tipos y Vías de Administración: Oral, subcutánea, intramuscular, intravenosa, tópica, 
entre otras.

Precauciones en la Administración de Medicamentos:

• Antes: Verificar alergias, dosis y vía correcta.

• Durante: Observar al paciente para detectar reacciones adversas.

• Tras: Evaluar la respuesta del paciente y registrar la administración.

Tratamientos Físicos: Termoterapia, Crioterapia, Hidroterapia y Electroterapia:

• Termoterapia: Uso terapéutico del calor para aliviar el dolor y mejorar la circulación.

• Crioterapia: Aplicación terapéutica del frío para reducir la inflamación y el dolor.

• Hidroterapia: Uso del agua en diferentes temperaturas y formas para tratamientos 
terapéuticos.

• Electroterapia: Aplicación de corriente eléctrica para estimular los músculos y tratar el 
dolor.

Oxigenoterapia: Métodos de Administración y Precauciones:

La oxigenoterapia implica suministrar oxígeno a los pacientes para mejorar la oxigenación tisular.

• Métodos de Administración: Cánulas nasales, mascarillas y gafas de oxígeno.

• Precauciones: Monitorear signos vitales, ajustar el flujo de oxígeno y prevenir riesgos de 
incendio.

En resumen, la administración de medicamentos, los tratamientos físicos y la oxigenoterapia son 
intervenciones importantes en el cuidado de enfermería. Los auxiliares de enfermería deben seguir 
las normas de administración de medicamentos y tomar precauciones para garantizar la seguridad y
eficacia. Además, los tratamientos físicos y la oxigenoterapia requieren conocimiento de los 
métodos de aplicación y precauciones para prevenir daños y maximizar los beneficios terapéuticos.
Su colaboración en estas áreas contribuye al bienestar y recuperación de los pacientes.



Tema 26: Atención del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería al Paciente Encamado

En este tema, abordaremos la atención que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 
deben brindar al paciente encamado. Discutiremos los procedimientos de preparación de las camas,
los conocimientos básicos sobre las úlceras por presión y la importancia de la movilización y los 
cambios posturales.

Atención al Paciente Encamado:

Los pacientes encamados pueden estar en riesgo de desarrollar complicaciones, como úlceras por 
presión y problemas de circulación. Los auxiliares de enfermería tienen un rol crucial en brindar 
cuidados adecuados para prevenir estas complicaciones.

Procedimientos de Preparación de las Camas:

Los auxiliares de enfermería deben asegurarse de que la cama del paciente esté limpia, cómoda y 
segura. Esto incluye cambiar las sábanas y asegurar que el colchón y las almohadas estén en buenas
condiciones.

Conocimientos Básicos sobre las Úlceras por Presión:

Las úlceras por presión, también conocidas como úlceras de decúbito o escaras, son lesiones en la 
piel y los tejidos subyacentes debido a la presión constante. Los auxiliares de enfermería deben 
comprender los factores de riesgo, las áreas vulnerables y las medidas preventivas para evitar la 
formación de úlceras.

Movilización y Cambios Posturales:

La movilización y los cambios posturales son esenciales para prevenir la formación de úlceras por 
presión y mejorar la circulación. Los auxiliares de enfermería deben ayudar a los pacientes a 
cambiar de posición regularmente, utilizando técnicas adecuadas y respetando las limitaciones del 
paciente.

En resumen, la atención del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería al paciente encamado 
es crucial para prevenir complicaciones y promover la comodidad y el bienestar del paciente. Los 
procedimientos de preparación de camas, el conocimiento sobre úlceras por presión y la correcta 
movilización y cambios posturales son aspectos fundamentales en esta atención. La colaboración 
con el equipo de salud y la comunicación efectiva son esenciales para brindar una atención de 
calidad y centrada en el paciente.



Tema 27: Atención y Cuidados en el Paciente Quirúrgico

En este tema, exploraremos la atención y los cuidados que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería deben brindar al paciente quirúrgico. Abordaremos la clasificación de la cirugía, los 
cuidados preoperatorios, intraoperatorios y postoperatorios, así como el instrumental médico-
quirúrgico.

Atención y Cuidados en el Paciente Quirúrgico:

La atención al paciente quirúrgico es esencial para garantizar una cirugía segura y una recuperación
exitosa. Los auxiliares de enfermería desempeñan un papel importante en brindar cuidados antes, 
durante y después de la cirugía.

Clasificación de la Cirugía:

Las cirugías se pueden clasificar en diversos tipos, como electivas (planificadas), urgentes 
(requieren atención rápida) y emergentes (inmediatas).

Cuidados Preoperatorios, Intraoperatorios y Postoperatorios:

• Cuidados Preoperatorios: Incluyen la preparación del paciente para la cirugía, como la 
higiene, la retirada de objetos metálicos y la administración de medicamentos previos.

• Cuidados Intraoperatorios: Implican colaborar con el equipo quirúrgico, preparar el 
material y asegurarse de que todo esté listo para la cirugía.

• Cuidados Postoperatorios: Después de la cirugía, los cuidados se centran en la 
recuperación del paciente, controlar signos vitales, administrar analgésicos y observar 
posibles complicaciones.

Instrumental Médico-Quirúrgico:

Los auxiliares de enfermería deben familiarizarse con el instrumental utilizado en cirugía, como 
tijeras, pinzas, separadores y agujas, para asistir al equipo quirúrgico en la preparación y el manejo 
de los instrumentos.

En resumen, la atención y los cuidados en el paciente quirúrgico requieren un enfoque 
especializado y una colaboración cercana con el equipo de salud. Los auxiliares de enfermería 
desempeñan un papel esencial en la preparación del paciente, el apoyo durante la cirugía y la 
atención postoperatoria. Su conocimiento sobre la clasificación de la cirugía y el instrumental 
médico-quirúrgico contribuye a una atención integral y de alta calidad para los pacientes sometidos
a procedimientos quirúrgicos.



Tema 28: Plan de Salud Mental en Aragón y Atención a la Salud Mental

En este tema, exploraremos el Plan de Salud Mental en Aragón, sus líneas estratégicas, objetivos y 
actuaciones. También abordaremos los dispositivos para la atención de la salud mental en Aragón, 
sus características y funciones. Además, discutiremos la agitación psicomotriz, sus características y
su abordaje sanitario.

Plan de Salud Mental en Aragón: Líneas Estratégicas, Objetivos y Actuaciones:

El Plan de Salud Mental en Aragón es un marco que establece las directrices para la atención y el 
cuidado de la salud mental en la comunidad. Incluye líneas estratégicas, objetivos y actuaciones 
para mejorar la atención a las personas con trastornos mentales y promover su bienestar 
psicológico.

Dispositivos para la Atención de la Salud Mental en Aragón: Características y Funciones:

Los dispositivos para la atención de la salud mental en Aragón son centros y servicios 
especializados que brindan apoyo a las personas con trastornos mentales. Pueden incluir centros de 
día, unidades de hospitalización psiquiátrica, centros de rehabilitación psicosocial, entre otros. 
Estos dispositivos ofrecen evaluación, tratamiento, apoyo y seguimiento a los pacientes para 
mejorar su calidad de vida.

Agitación Psicomotriz: Características y Abordaje Sanitario:

La agitación psicomotriz es una condición en la que una persona experimenta una combinación de 
agitación, inquietud y alteración en el comportamiento y la actividad motora. Puede ser causada 
por diversos factores, como trastornos mentales, enfermedades médicas o efectos secundarios de 
medicamentos. El abordaje sanitario incluye la evaluación de la causa subyacente, la contención 
segura del paciente si es necesario y la administración de tratamientos adecuados, como 
medicación calmante.

En resumen, el Plan de Salud Mental en Aragón establece un marco para la atención de la salud 
mental en la región, con líneas estratégicas y objetivos específicos. Los dispositivos para la 
atención de la salud mental desempeñan un papel esencial en la provisión de servicios 
especializados. La agitación psicomotriz es una condición que requiere una evaluación cuidadosa y
un abordaje sanitario adecuado para garantizar la seguridad del paciente y su bienestar emocional. 
Los auxiliares de enfermería pueden desempeñar un papel importante en la atención a personas con
trastornos mentales y en la implementación de planes y programas de salud mental en la 
comunidad.



Tema 29: Atención y Cuidados en el Anciano

En este tema, exploraremos la atención y los cuidados que los Técnicos en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería deben brindar a las personas mayores. Abordaremos el concepto de ancianidad, los 
cambios físicos y psicológicos asociados con el envejecimiento, la actuación en los principales 
síndromes geriátricos y las medidas de apoyo al cuidador del anciano.

Atención y Cuidados en el Anciano:

Los auxiliares de enfermería desempeñan un papel importante en la atención y el cuidado de las 
personas mayores. Su enfoque compasivo y empático es esencial para brindar un entorno seguro y 
de apoyo para los ancianos.

Concepto de Ancianidad y Cambios Asociados con el Envejecimiento:

La ancianidad se refiere a la etapa de la vida en la que una persona ha alcanzado una edad 
avanzada. Con el envejecimiento, se producen cambios físicos, como disminución de la agudeza 
visual y auditiva, disminución de la masa muscular y cambios en la piel. A nivel psicológico, 
pueden surgir desafíos como la depresión y la ansiedad.

Actuación en los Principales Síndromes Geriátricos:

Los síndromes geriátricos son afecciones médicas comunes en las personas mayores. Algunos 
ejemplos incluyen el síndrome de inmovilidad, la caída recurrente, el síndrome de fragilidad y la 
demencia. Los auxiliares de enfermería deben estar capacitados para reconocer y brindar cuidados 
adecuados a las personas mayores que presenten estos síndromes.

Medidas de Apoyo al Cuidador del Anciano:

Los cuidadores de personas mayores a menudo enfrentan desafíos físicos y emocionales. Los 
auxiliares de enfermería pueden proporcionar apoyo y educación a los cuidadores sobre cómo 
cuidar adecuadamente a los ancianos, cómo prevenir caídas y cómo manejar situaciones de 
emergencia.

En resumen, la atención y los cuidados en el anciano requieren una comprensión profunda de los 
cambios asociados con el envejecimiento y los síndromes geriátricos. Los auxiliares de enfermería 
desempeñan un papel fundamental en la atención de las personas mayores, brindando apoyo físico, 
emocional y psicológico. Además, ofrecer medidas de apoyo al cuidador del anciano es esencial 
para promover la calidad de vida tanto del paciente como de su cuidador.



Tema 30: Cuidados en Enfermedades Terminales y Post-Mortem

En este tema, exploraremos el concepto de enfermedad terminal y abordaremos los principales 
problemas que enfrentan los pacientes en esta etapa. También discutiremos los cuidados físicos y 
psíquicos que se deben brindar a los pacientes en esta situación, así como los cuidados post-
mortem.

Enfermedad Terminal: Concepto y Problemas Asociados:

Una enfermedad terminal es una condición médica en la que no se espera una recuperación 
completa y se prevé que el paciente fallecerá debido a su enfermedad. Los pacientes en esta etapa a
menudo enfrentan desafíos emocionales, físicos y espirituales.

Cuidados Físicos y Psíquicos al Paciente en Etapa Terminal:

Los cuidados en esta etapa se centran en proporcionar comodidad y calidad de vida al paciente. 
Esto incluye el alivio del dolor y los síntomas, la promoción de la dignidad y la autonomía, y la 
atención a las necesidades emocionales y espirituales. Los auxiliares de enfermería juegan un papel
importante en brindar apoyo emocional, administrar medicamentos y garantizar que el paciente esté
cómodo.

Cuidados Post-Mortem:

Los cuidados post-mortem se refieren a los procedimientos que se realizan después de la muerte de 
un paciente. Esto puede incluir la preparación del cuerpo, la documentación y los procedimientos 
para el manejo del cadáver. Los auxiliares de enfermería pueden estar involucrados en la 
preparación del cuerpo y la colaboración con el personal de funeraria.

En resumen, el cuidado de pacientes en etapa terminal requiere una comprensión compasiva y 
empática de las necesidades físicas, emocionales y espirituales de los pacientes y sus familias. Los 
auxiliares de enfermería desempeñan un papel importante en brindar atención y apoyo en esta etapa
delicada. Además, los cuidados post-mortem son parte integral de la atención al paciente y 
requieren un enfoque respetuoso y profesional.


